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CONTRATO DE ADQUISICIÓN A PRECIO FIJO, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL CENTRO
DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS, S.C., A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARÁ "EL CIMAV", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA MTRA. EVA ACEVEDO
VILLAFUERTE; Y POR LA OTRA PARTE, LECO MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V., A QUIEN SE LE
DENOMINARA "EL PROVEEDOR", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. LUCIO ERNESTO
PEREZ MARTÍNEZ, EN CONJUNTO DENOMINADOS'LAS PARTES", MISMAS QUE SE SUJETAN
A LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

DECLARA "EL CIMAV"

2. Que su objeto socia¡ de acuerdo a su lnstrumenlo Juridico de Creación es

l. Realizar actividades de invest¡gación básica y aplicada en las áreas de Ciencia de Materiales
C¡encia y Tecnologia Amb¡ental y disc¡plinas afines, or¡enladas hac¡a la soluc¡ón de proble
nac¡onales, reg¡onales y locales del pais;

ll. Formular, ejecutar e impart¡r programas para estud¡os de licenciatura, espec¡al¡dad, maestria,
doctorado y estancias posdoctorales, as¡ como cursos de actualización y especialización de
personal en actividades relac¡onadas con el objeto de la Sociedad;

lll. Orientar la invesl¡gac¡ón científica y el desarrollo e ¡nnovación tecnológica a la modern¡zac¡ón
del seclor productivo y promover y gest¡onar ante las organ¡zaciones públicas, sociales y
privadas, la transferencia del conocim¡ento, en térm¡nos de lo que para el efecto se establezca
en la normatividad aplicable;

lV. Difundir y publicar información técnica y c¡entiflca sobre los avances que registre en su
especial¡dad, asícomo de los resultados de las ¡nvestigaciones y trabajos que real¡cei

V. Contribuir con el Sistema Nac¡onal de Cienc¡a y Tecnologia a que se refiere la Ley de C¡encia
y Tecnolog¡a en congruencia con el programa sectorial y la red nacional de grupos y centros de
investigac¡ón, para asociar el trabajo c¡entiflco y la formación de recursos humanos de alto nivel
al desarrollo del conocimiento y a la atención de las necesidades de la sociedad mexicana;

Vl. Real¡zar labores de v¡nculación con los sectores público, social y privado; y

Vll. Colaborar con las autoridades competentes en act¡vidades de promoción de la metrologia, el
establecimiento de normas de calidad y la certif¡cación en apego a Ia Ley de la materia.

3. Que la Mtra. Eva Acevedo V¡llafuerte, cuenta con las facultades conferidas en el lvlandato
General para Pleilos y Cobranzas y Aclos de Administración otorgado por la Directora General del
Centro de lnvest¡gac¡ón en lvlateriales Avanzados S.C., en fecha 29 de enero de 2020, la cual
consta en la Escritura Públ¡ca número 23,400 pasada ante la fe del Licenciado Hiram Quezada
Anchondo, en funciones de Notario por ausencia de su titular el Licenciado Sergio Granados
Pineda, Notario Públ¡co Número Tres del D¡strito Jud¡cial Morelos, contando con las facultades
conferidas en el art¡culo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamienlos, y Serv¡cios del Sector
Público.
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1. Ser una empresa de Partic¡pación Estatal lvlayor¡taria con el carácter de Entidad Paraestatal
Federal, creado por dictamen de ¡a Secretaria de Hacienda y Crédito Público en su XXVI vigés¡ma
sexta sesión ord¡nar¡a de fecha 31 de agosto de '1994, que se encuentra conslituida en Escr¡tura
Pública Número 42, del Protocolo del Patrimon¡o lnmueble Federal Número dos, otorgada ante la
Fe del L¡c. Juan José Royo Provencio, en func¡ones de Notario por separación del T¡tular de ¡a
Notaria Públ¡ca Número 12, L¡c. Armando Herrera Acosta, en fecha 25 de octubre de 1994, y
registrada bajo el número 233, folios 143, del Libro 36 de la Secc¡ón Cuarta, del Registro Público
de la Propiedad de este Distrito Judicial N4orelos, Estado de Chihuahua, con fecha 23 de marzo
de 1995.
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4. Que su Registro Federal de Contribuyentes es ClM94l025MJ1

7. Oue para la prestación de los servicios objeto del presente Contrato, señala como domicilio el
ubicado en Calle Miguel de Cervantes número 120 del Complejo lndustrial Chihuahua, en la
c¡udad de Ch¡huahua, Chihuahua.

II. DECLARA "EL PROVEEDOR"

Oue está constitu¡da como una Sociedad de Responsabilidad Limitada con Capitat Var¡able,
conforme a las leyes mexicanas, según consta en la Escritura Pública número 35,225 de fecha 22
de febrero de '1970, pasada ante la fe del Notario Público número 1.t2, ante el Lic. Roberto Núñez
y Bandera, con ejercicio en la Ciudad de México, cuyo primer test¡monio se encuentra deb¡damente
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el folio correspond¡ente.

2. Que el C. Luc¡o Ernesto Pérez Martínez, cuenta con la capacidad juridica necesar¡a para celebrar
este lipo de actos, como lo demuestra con la Escr¡tura Pública número 37,56,1 de fecha 24 de mayo
de 2018, pasada ante la fe del Notario Públ¡m número 180, ante el Lic. Luis Eduardo pared
Sánchez, con ejercicio en la Ciudad de México, documento que no ha sido revocado ni mod¡f¡ca
en forma alguna.

5. Oue la Adjud¡cac¡ón del presente Contrato se realizó a través del Procedim¡ento de Adjud¡cac¡ón
Directa. Lo anterior con fundamento con lo dispuesto en el Artículo 4,1 Fracción I de la Ley de
Adquisic¡ones Arrendam¡entos y Serv¡c¡os del Sector Público, como excepción a la L¡citación
Públ¡ca.

6. Que cuenta con la aceptac¡ón presupuestal y con la disponib¡lidad de recurso suflc¡enie para el
pago del objeto de esle contrato, en las partidas 25501 del Presupuesto con cargo al proyecto
lnterno número 30209.

3. Oue tiene capacidad jurid¡ca para obligarse de conformidad con el objeto de este instrumento; que
dispone de la organ¡zación, experienc¡a y demás elementos técnicos, económ¡cos y humanos
sufc¡entes para ello, y que conoce en su integridad el equ¡po materia de esle contrato, para llevar a
efecto los serv¡cios.

4. Bajo protesta de decir verdad, man¡l¡esta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
establec¡dos en los articulos 29 fracción Vlll, 50 y 60 penúlt¡mo pánafo de la Ley de Adqu¡siciones,
Arendamientos y Servicios del Seclor Público.

5 Que es su deseo celebrar el presente contrato y bajo protesta de decir verdad, manifiesta que se
encuentra al coniente en el cumplimiento de sus obligac¡ones f¡scales, en térm¡nos de lo dispuesto
por el articulo 32-D del Código F¡scal de la Federac¡ón.

6. Que su Reg¡stro Federalde Contribuyentes es LME790222A26.

7. Que para los efectos del presente Contrato señala como su domicil¡o legal el ubicado en la
Avenida Lázaro Cárdenas Or¡ente, Numero ¡1404, Colon¡a La Republ¡ca, Monterrey, Nuevo
León.

III. DECLARAN AMBAS PARTES

UNICO. Que, v¡stas las anter¡ores declaraciones, reconocen mutuamenle la personalidad que ostentan y
acred¡lan estar de acuerdo con obl¡garse, conviniendo en celebrar el presente Contralo al tenor de las
s¡guientes;

CLÁUSULAS:

PRIMERA. OBJETO. 'EL PROVEEDOR" se obliga a suminislrar lo siguiente:
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# DESCRIPCION CANTIDAD PRECIO
UNITARIO

IMPORTE EN
DÓLARES

1 COMPOUND DIMS MED LG.5U 1sGR. NO. PARTE.8I0.868. 1 $33.94 $33.94
2 DISC POL LE B 8 X O PSA 1O/PK. NO. PARTE. 8,I0.497, 12 $60.84 $730.08
3 DISC POL IMPERIAL 8 X O PSA 1OP. NO. PARTE. 8f 0.545.010 7 $66.82 ;467.74
4 ROLL PAPER ABRSV SC 3.4 X 60 240. NO. PARTE, 810-734. ,| $78.26 $78.26
5 ROLL PAPER ABRSC SC 3.4 X 75 32O. NO, PARTE. 810.735. 1 $78.26 78.26
6 COMPOUND DIMD MED MG. 1U 1sGR. NO. PARTE.810-866 5 $45.77 ;228.85
7 COMPOUND DIMD MED IV 1U 15 GR. NO. PARTE 810-870. 6 $27.43 i164.58
8 COMPOUND DIMD MED Y 3U 1sGR. NO. PARTE. 810-872, 6 $54.34 ;326.04
9 COMPOUND DIMD MED R 3OU 15GR. NO. PARTE. 810-880. 5 $97.24 $486.20
10 COMPOUND DIMD MED GR 9U 15GR. NO. PARTE. 8IO-9I3. 1 $66.17 $66.17
11 SUSP DM PREM 9.0 MIC 1602. NO. PARTE. 810.995.016. 1 $111.93 't 11.93
12 SUSP DM CAMEO 3MME 250 MUBTL. NO. PARTE. 812-355. 6 s81.38
13 DISC MAGNETIC 2OO MM. NO. PARTE. 812-381. 3 $46.54 139.62
14 DISC POL SLK ULT 8 PSA IO/PK. NO. PARTE. 812437 ,| $1,t4.30 144.30

Subtotal $3,5¿14.25
IVA $567.08

TOTAL $4.1'H.33
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Lo anterior conforme a las caracteristicas, especificaciones, términos y condiciones que se establecen en
el clausulado del presente Contrato, en la orden de compra 1A210859, así como en la cotización
ME114932R01 emitida para tales efectos por "EL PROVEEDOR".

Los bienes objeto del presente contrato deberá ser entregado en las instalaciones de "EL CIMA
ubicadas en calle Miguel de Cervantes número 120 del Complejo lndustrial Chihuahua, C.P.311
en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, en el área de almacén mismos que serán recibidos por
adscrito a "EL CIMAV".

La cantidad señalada compensará a "EL PROVEEDOR" por los materiales, insumos, sueldos,
honorarios, organización, dirección técnica y administrativa; prestaciones sociales y laborales a su
personal, asi como por todos los gastos que se originen como consecuencia de este Contrato, por lo que
no podrá exigir mayor retribución por ningún otro concepto.

TERCERA. LUGAR Y FORMA DE PAGO. El pago se realizará una vez entregados los bienes objeto del
presente contrato, en los términos que determine "EL CIMAV" dentro de la orden de compra que para tal
efecto se erogo, tomando como tipo de cambio el publicado por el Banco de México en la fecha en la que
habrá de realizarse el pago correspondiente. Para ello "EL PROVEEDOR" debeTá presentar previamente
para contra recibo el Comprobante Fiscal Digital (CFDI) en formato PDF y XML correspondiente de
acuedo a las instrucciones de "EL CIMAV", lo cual será ante el Departamento de Adquisiciones y con
la defida anticipación a la fecha programada para el pago, a fin de que pueda ser revisada y autorizada.
El Comprobante Fiscal Digital (CFDI) deberá cumplir con los requisitos fiscales a entera satisfacción de
..EL CIMAV".

El pago se efectuará mediante depósito y/o transferencia a la cuenta bancaria habilitada para tales efectos
por "EL PROVEEDOR".

CUARTA: "EL PROVEEDOR" garantiza, de manera específica y sin reservas que, al momento de
entregar, los bienes o servicios adquiridos, serán comercializables, libres de cualquier defecto en material
o mano de obra, y que se ajustarán a los requerimientos de la Orden de Compra para tal efecto generada,
"EL CIMAV" dará a EL PROVEEDOR" notificación sobre cualquier defecto o no conformidad de esta

SEGUNDA. PRECIO. El importe del presente contrato es de la cantidad de $3,544.25 (TRES MIL
QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO US DÓLARES 25l1OO USD), más ta cantidad de $567.08
(QUINIENTOS SESENTA Y SIETE US DÓLARES O8/1OO USD) correspondiente al lmpuesto al Valor
Agregado, dando un total a pagar de $4,111.33 (CUATRO MIL CIENTO ONCE US DOLARES 33/100
USD) cantidad que incluyen todos impuestos, gastos y fletes relacionados con la orden de compra
1 A21 0859.
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naturaleza de acuerdo a los términos y cond¡c¡ones eslablec¡das en la orden de compra 1A210859, origen
del presente contralo.

"EL PROVEEDOR" acepta que el pago parcial o tolal que realiza "EL CIMAV" en retación a los servic¡os
o productos que ¡mportan la orden de compra '1A210859, no constitu¡rá la aprobac¡ón o aceptación de tal
tien o servic¡o y "EL CIMAV" se reserva el derecho de inspecc¡onar los b¡enes o serv¡c¡os, incluso
después de realizado el pago de manera parcial o total.

"EL PROVEEDOR" se obl¡ga expresamente a reembolsar a "EL CIMAV" el precio de compra o costo de
contratac¡ón de cualquier bien o servicio que se hallare defectuoso o que no se ajustare a las
especificaciones, dibujos o muestras, o que no se env¡are de acuerdo con el calendario de entrega de
"EL CIMAV" y que se devolviere a 'EL PROVEEDOR".

De igual forma conv¡enen "LAS PARTES" que el bien o servicio rechazado se devolverá a costo de "EL
PROVEEDOR" y este último en su caso soportará todo r¡esgo de pérdida en cuanto al bien o servicio
rechazado.

Es facultad de "EL CIMAV" el retener el b¡en o servicio rechazado y corregir cualquier defecto o
¡nconformidad con Ias espec¡ficac¡ones, dibujos o muestras. El costo de esta correcc¡ón se negociará
entre "LAS PARTES" y el precio a pagar por parte de "EL CIMAV" se ajustará de acuerdo con "EL
PROVEEDOR",

QUINTA. AREA ADMINISTRAÍIVA RESPONSABLE. Personal autorizado de "EL ClMAV", cuando así
lo est¡me conveniente, se encargará de comprobar, superv¡sar y verificar la real¡zación correcta y eficiente
de los servicios objeto del presente contrato, en tal virlud, "EL CIMAV" des¡gna como responsable
vigilar el cumplimiento del presente contrato al Dr. lvanovich Estrada Guel, lnvestigador T¡tular
atendiendo en todo momento a las c¡áusulas del mismo, en cumpl¡miento al Artículo 84, Séptimo Párraf
de "El Reglamento de la Ley de Adqu¡s¡c¡ones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

SEXTA. CANCELACIÓN Y REVOCACIÓN UNILATERAL. "EI CIMAV" SE TCSErvA EI dErEChO dE CANCEIAT
de manera un¡lateral la orden de compra que motiva el presente ¡nstrumento, o cualquier parte de la
m¡sma, asi como a revocar unilateralmente parcial o totalmente el presente Contrato, s¡ ,,EL

PROVEEDOR" no hubiese cumplido las condiciones pactadas. Lo anler¡or se realizará med¡ante aviso
por escr¡to a este últ¡mo. En el evento de tal cancelación "EL CIMAV" pagará todos los bienes o serv¡c¡os
entregados y/o terminados. Cuando se recib¡ere cualquier aviso de cancelac¡ón bajo este Contrato, ,,EL

PROVEEOOR" a menos que se ind¡cará otra cosa, inmediatamente cancelará todos los ped¡dos o
subcontratos dados o hechos en cumplimiento de esta orden de compra. El ejercicio por parte de ,,EL

CIMAV" de los derechos de cancelación reservados en este párrafo, no dará origen a n¡nguna
responsabil¡dad por parte de "EL CIMAV" excepto cuando se especifique en este párrafo y no tendrá el
efecto de des¡st¡r a la reclamac¡ón de los daños a que de otra manera tendrá derecho "EL CIMAV".
Liberando en este acto "EL PROVEEDOR" a "EL CIMAV" de cualquier obligac¡ón posterior al momento
de la cancelación ya sea total o parcial.

SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL. "EL PROVEEDOR" será et único responsabte det personat que
emplee con motivo de los trabajos a que se ref¡ere este Contrato, respecto de las ob¡¡gac¡ones laborales,
f¡scales, de seguridad social y civ¡l que resulten, conforme a los articulos '13 y 15 de la Ley Federal del
Trabajo. Por lo m¡smo, "EL PROVEEDOR" ex¡me a "EL CIMAV" de cualqu¡er responsab¡l¡dad derivada
de tales conceptos y responderá por todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en contra
de él o de "EL CIMAV", sea cual fuere la naturaleza del confl¡cto, por lo que en ningún caso podrá
considerarse a ésta como patrón solidario o sustituto.

'EL PROVEEDOR" se compromete a sacar en paz y a salvo a 'EL CIMAV- de cualqu¡er reclamac¡ón
que con motivo del presente Contrato pretend¡ere su personal, pagando en todo caso los gastos y
prestaciones necesarios.

Cuando "EL PROVEEDOR" tuv¡ere conocimiento de que cualqu¡er disputa laboral, real o potencial,
estuviere demorando o amenazare con demorar el desempeño oportuno del presente Contrato,
inmed¡atamente dará a "EL CIMAV" aviso de la s¡tuac¡ón ¡ncluyendo toda la información relevante con
respecto a la m¡sma.
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ocTAVA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBL|GAC|ONES. "LAS PARTES. acuerdan que ,,EL

PROVEEDOR" no podrá ceder, traspasar o enajenar, total o parcialmente, los derechos y obligac¡ones
der¡vados de este Contrato, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con
la autorización por escrito de "EL ClMAV".

NOVENA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de "LAS PARTES" seTá responsable por
cualqu¡er retraso o incumplimiento de este Contrato que resulte de caso fortuito o fueea mayor, en la
inteligencia de que, una vez superados estos eventos, se reanudará la prestación de los servicios objeto
del presente Contrato, si asi lo maniflesta 'EL ClMAV".

OECIMA. DERECHOS DE AUTOR, PROPIEDAD INTELECTUAL, PATENTES Y/O MARCAS. "EL
PROVEEDOR" se obliga con'EL CIMAV", a responder personal e ilimitadamenle de tos daños y
perju¡cios que pudiera causar a "EL CIMAV", o a terceros, s¡ con motivo de la prestac¡ón de los serv¡c¡os
contratados viola derechos de autor, patentes y/o marcas reg¡stradas, de lerceros u otro derecho
inherentes a la Propiedad lntelectual, en tal v¡rtud, "EL PROVEEOOR" manif¡esta en este acto bajo
protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de los supueslos de infracción administrat¡va y/o
del¡to, establecidos en la Ley Federal de Derechos de Aulor y la Ley Federal de Protección a la Prop¡edad
lndustrial.

Si como consecuenc¡a de lo anterior, "EL PROVEEDOR" no pudiera continuar proporcionando
debidamente los servicios, "EL CIMAV" dará por rescindido el presente Contrato mediante simple avis
por escrito, además de reclamar el pago por los daños y perjuic¡os causados.

DECIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD. La información der¡vada del presente contrato será
propiedad de "EL CIMAV", por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá ut¡lizarla, cop¡arla n¡ reproducirla sin
el consent¡miento expreso de ésta. "EL PROVEEDOR" se compromete a no divulgar bajo ninguna
circunstancia y sin previa autor¡zación por escrito de "EL CIMAV" los diseños, especificac¡ones, fórmulas
e información sobre manufaclura ya que estos datos son propiedad de "EL ClMAV".

DECIMA SEGUNDA: PENAS CONVENCIONALES. "EL CIMAV" impondrá a "EL PROVEEDOR" por
atraso o ¡ncumplimiento de las fechas programadas de entrega de los bienes o inicio o terminación de los
servic¡os el 1% (uno por c¡ento) del monto tolal a que se ref¡ere la cláusula segunda del presente
inslrumento, por cada día de atraso sobre el valor de los b¡enes no entregados o los servicios o prestados
en los lérminos eslablec¡dos en la orden de compra 1A210859.

DÉCIMA TERCERA. RESCISIÓN. "LAS PARTES" convienen que "EL C|MAV" podrá rescindir
administrat¡vamente el presente Contrato, m¡sma que opera de pleno derecho y s¡n necesidad de
declaración judic¡al, cuando con "EL PROVEEDOR" incumpla con las obligaciones a su cargo, para
locual bastará únicamente que "ELCIMAV" comunique la decisión por escrito a "EL PROVEEDOR",
las causas de incumplimiento en que haya ¡ncurr¡do a efecto de que ésle en un plazo no mayor a 5 (cinco)
dias hábiles siguientes a la fecha en que rec¡ba la notif¡cación exponga lo que a su derecho corresponda
y, en su caso, aporte las pruebas que considere conven¡ente, una vez concluido el refer¡do plazo, "EL
CIMAV" emitirá la resolución que corresponda dentro de los '15 (quince) d¡as háb¡les sigurentes a ta fecha
en que "EL PROVEEDOR" haya recib¡do la notificac¡ón antes menc¡onada, declarando la resc¡s¡ón o bien
otorgado el plazo que a su juic¡o proceda para que "EL PROVEEDOR" cumpla con sus obl¡gac¡ones, en
el entendido que la resoluc¡ón será em¡t¡da por "EL CIMAV" ya sea que "EL PROVEEDOR" haya o no
man¡festado lo que a su derecho corresponda. "LAS PARTES" convienen expresamente y por mutuo
acuerdo que la referida resoluc¡ón no admit¡rá el ejercic¡o de acción o recursos alguno. Las causas que
pueden dar lugar a que "EL CIMAV" ¡n¡cie el proceso de resc¡s¡ón adm¡nistrativa de este conlrato son:

a) Si "EL PROVEEDOR" no ejecutare oportuna y eficazmente la entrega de los bienes de acuerdo con
lo convenido por "LAS PARTES".

b) Si suspendiere ¡njustif¡cadamente la entrega.
c) Si ced¡ere, traspasare o en cualquier forma enajenare, total o parcialmente, los derechos y

obligaciones del presente Contrato, salvo los derechos de cobro en cuyo caso sea con la autorizac¡ón
por escrito de 'EL CIMAV".

d) Si fuere declarado en concurso mercantil en cualquiera de sus dos etapas.
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e) En general, por cualqu¡er causa imputable a 'EL PROVEEDOR" o a su personal que ¡mplique
incumplim¡ento, total o parc¡al, a lo prev¡sto en el presente instrumento.

DÉclMA CUARTA. PROCEDTMTENTO DE RESCISIóN. Et proced¡mienlo de resc¡s¡ón se llevará a cabo
conforme al artículo 54 de la Ley de Adqu¡siciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

DÉCIMA QUINTA. VIGENCIA Y PRORROGAS DEL CONTRATO. La vigencia det presenle Contrato será
a partir de su firma y hasta la entrega total de los bienes, acordándose por "LAS PARTES" 28
(ve¡nt¡ocho) d¡as naturales posteriores a la firma del presente instrumento, sin perjuicio de su pos¡ble
terminación anticipada, en los térm¡nos eslablecidos en su clausulado. Si terminada la vigenc¡a de este
Contrato "EL CIMAV" tuviera la necesidad de segu¡r adquiriendo bienes o servicios de ,,EL

PROVEEDOR", se requerirá la celebrac¡ón de un nuevo Contrato.

"LAS PARTES" convienen expresamente que el presente contrato podrá ser prorrogado para el
cumplimiento de las obligaciones contractuales cuando:

a) Lo convengan de común acuerdo "LAS PARTES".
b) Exista caso fortuito o fueza mayor o por causas atribu¡bles a "EL CIMAV", que impidan el

cumpl¡miento de las obligac¡ones en el plazo establec¡do;
c) lniciado el procedimiento de resc¡s¡ón adm¡nistrat¡va del contrato "EL CIMAV" advierta que la

rescisión pud¡era ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas.

Será requisito para el otorgamiento de la prórroga para el cumplimiento de las obligac¡ones derivadas de
este contrato, que "EL PROVEEDOR" sol¡c¡te por escrito a "EL CIMAV" la prórroga correspondiente
dentro de los '15 (quince) días naturales anteriores a la fecha en que deberá cumplirse con la obl¡gación,
para lo cual, "EL CIMAV" informara por escrito a "EL PROVEEDOR" dentro de los 5 (c¡nco) días
naturales sigu¡entes a la fecha en que haya recibido la solic¡tud de prórroga, "LAS PARTES" deberán
modillcar el presente contrato, celebrando por escrito el conven¡o mod¡flcator¡o correspondiente dentro
los 5 (cinco) d¡as naturales siguientes a la fecha en que "EL CIMAV" haya hecho del conoc¡miento
"EL PROVEEDOR" SU dec¡s¡ón, con objeto de prorrogar la fecha o plazo para el cumplim¡ento de I

obl¡gación.

En caso de que "EL PROVEEDOR" no obtenga la prórroga de referencia, por ser causa imputable a este
el atraso, se hará acreedor a la aplicac¡ón de Ias penas convenc¡onales.

DÉCIMA SEXTA. TERMINACIóN ANTICIPADA. La dependencia o ent¡dad podrá dar por terminados
anticipadamente los contratos cuando concurran razones de interés general, o b¡en, cuando por causas
justificadas se extinga la neces¡dad de requerir los bienes o serv¡c¡os originalmente contratados, y se
demuestre que de cont¡nuar con el cumpl¡m¡ento de las obligaciones pactadas, se ocasionaria algún daño
o perjuicio al Estado, o se determine la nul¡dad de los actos que dieron or¡gen al contrato, con motivo de
la resolución de una inconformidad o intervención de of¡c¡o emitida por la Secretar¡a de la Función Pública.
En estos supuestos la dependencia o ent¡dad reembolsará a "EL PROVEEDOR" los gastos no
recuperables en gue haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente
comprobados y se relacionen directamente con el conti"lo correspondiente.

DECIMA SEPTIMA. MODIFICACIONES. "LAS PARfES" podrán, en el momento que lo deseen,
modif¡car, por escrito, los térm¡nos y condiciones establecidos en el presente instrumento o en su anexo,
previo consentimiento de los contratantes, debiéndose agregar a este Contrato, como parte ¡ntegrante del
mismo. Dichas mod¡ficaciones obl¡garán a los s¡gnatarios a partir de la fecha de su firma.

DECIMA OCTAVA. ANTICIPO. N9 se otorgará n¡ngún anticipo por la prestac¡ón de los serv¡c¡os objeto
del presente ¡nstrumento.

DÉcIMA NoVENA. PRocEDIMIENToS PARA RESoLUcIÓN DE coNTRoVERsIAs, DISTINToS AL
PROCEDIMIENTO DE CONC|L|AC|ÓN PREVTSTO EN ESTA LEY.'LAS PARTES" conv¡enen que, en
el caso de ex¡st¡r controversias técnicas o adm¡nistrativas con el objelo y cumplimiento del presente
contralo, estas serán resueltas conjuntamente por "EL CIMAV" y "EL PROVEEDOR" y en caso de no
ex¡stir acuerdo al respecto, se estará a lo que disponga "EL CIMAV", obligándose "EL PROVEEDOR" a
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PREVIA LECTURA DEL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO, "LAS PARTES" ACEPTAN
QUEDAR OBLIGADAS EN TODOS SUS TÉRMINOS Y CONDICIONES, LOS CUALES SE
CONSTITUYEN EN LA EXPRESIóN COMPLETA DE SU VOLUNTAD Y LO FIRMAN DE
CONFORMIDAD
ESTADO DE CH

EN TANT OS, EN SIETE FOJAS UTILES, EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA,
DE NOVIEMBRE OE 202,I.

UERTE

POR "EL PROVE)= DOR"g
c. LUcro ERNéTé pÉnez n¡enri¡¡ez

REPRESENTANTE LEGAL

6,^L /
DR. IVANOVICH ESTRADA GUEL

RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

RR'ISADO IURIDICO

MANDATARIA LEGAL

@
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subsanar cualqu¡er def¡c¡encia en un plazo no mayor a '10 (diez) días naturaies siguienles a la fecha en
que reciba la ind¡cación por parte de "EL CIMAV".

VIGÉSlMA. RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL. Et presente Contrato const¡tuye el acuerdo ¡ntegro
entre "LAS PARTES" en relación con su objeto y deja sin efecto cualqu¡er otra negoc¡ación, obligación o
comun¡cación entre éstas, ya sea verbal o escrita, efectuada con anterioridad a la fecha en que se f¡rme
el mismo.

vrGÉslu¡ pnluenA. - NoRMATtvtoAD APLtCABLE. "EL ctMAV" y ,,EL PROVEEDOR" se obtigan a
sujetarse esüictamente para la adqu¡s¡ción y entrega de los bienes objeto de este contrato, a todas y cada
una de las cláusulas que lo integran, a la Ley de Adquis¡ciones, Anendamientos y Serv¡cios del Sector
Público, su reglamentoi al Código Civil Federal; la Ley Federa¡ de Procedimiento Admin¡strat¡vo; al Código
Federal de Proced¡m¡entos C¡viles; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su
Reglamento, y a las demás disposiciones juridicas aplicables.

VIGÉSIMA SEGUNDA. JURISOICCIÓN. Para la interpretación y cumplimiento del presente Contrato, asi
como para todo lo no previsto en el mismo, "LAS PARTES" se someten a la jurisdicción de los Tr¡bunales
Federales con res¡denc¡a en la ciudad de Ch¡huahua, Ch¡huahua, por lo que renuncian al fuero que por
razón de su domic¡l¡o presente o futuro pudiera conesponderles.

MTRA.


